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Recogida individualizada:
equipos, servicios y recursos adaptados a 

distintos tipos de residuos y usuarios

Recogida generalista:
no diferencia entre tipos de usuarios 

(doméstico / comercial / grandes 
generadores). Servicio universal

No anónima y corresponsable (obligatoria)

Separar en origen es fácil (reducción de 
frecuencia de recogida de la fracción resto)

No separar es fácil

Mayor coste de personal Menor coste de personal

Permite un control y seguimiento de los 
usuarios (mayor con sist ID electrónico)

Control y seguimiento de usuarios solo 
si los contenedores tienen 

identificación

No existe control de calidad

Mayor necesidad de concienciación 
ciutadana

Mayor concienciación ciudadana

Recogida anónima y voluntaria

Control de calidad directo
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Artículo. Tratamiento de datos personales

1. El [ente local] aplica sistemas de identificación de usuario en la gestión de los residuos municipales.

2. Los datos personales tratados mediante los sistemas de identificación de usuario son los siguientes:

• Datos contractuales: los datos relativos al número de usuario y sus datos de contacto (teléfono y, en su caso, correo electrónico).

• Datos relacionados con los residuos: fracciones entregadas por cada usuario al servicio de recogida, volumen del recipiente asignado, servicios 
específicos contratados, así como permisos de acceso a buzones, contenedores y áreas de aportación.

• Datos complementarios: datos relacionados con el canal de comunicación bidireccional con el [ente local].

3.       Los objetivos del tratamiento de datos personales son los siguientes:

• Efectuar un seguimiento del funcionamiento del servicio. 

• Evaluar la participación de los usuarios en el servicio de recogida separada.

• Resolver las incidencias que puedan generarse en el normal funcionamiento del servicio.

• [Computar los residuos aportados al servicio por parte de los usuarios para aplicar una tasa justa].(solo en caso de PxG)

4. El [ente local] está legitimado para tratar los datos personales de los usuarios en cumplimiento de una misión en interés público y en 
el ejercicio de poderes públicos.

5. El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo garantizando en todo momento el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de protección de datos personales.

6. Los usuarios del servicio tienen el derecho a acceder a los datos tratados por el [ente local] y a ejercer su derecho de rectificación. 
Respecto a los datos que se hayan entregado sobre la base de su consentimiento, tendrán también derecho a ejercer su derecho de oposición.

👉

👉



Artículo. Tratamiento de datos personales

4. El [ente local] actúa como responsable del tratamiento de los datos personales.

5. La empresa de recogida de residuos actúa como encargado del tratamiento de datos y solo podrá acceder a los datos 
imprescindibles para llevar a cabo sus funciones, siempre de forma seudonimizada. La empresa proveedora de la tecnología de 
seguimiento actúa como subencargado del tratamiento de datos y solo podrá acceder a los datos imprescindibles para llevar a cabo 
sus funciones, siempre de forma seudonimizada.

6. La empresa de comunicación y seguimiento del servicio actuará como encargado del tratamiento de datos y tendrá acceso 
únicamente a los datos imprescindibles para llevar a cabo sus funciones. Estos datos serán cedidos por el [ente local] de forma puntual 
y justificada.

7. Los datos utilizados para el cálculo de la tasa de residuos y la fórmula aplicable para determinar su importe se definirán en la 
ordenanza fiscal correspondiente. Con anterioridad a la emisión de los recibos de la tasa, los usuarios podrán acceder al cálculo del 
importe que se les aplica y ejercer, si procede, el derecho de rectificación de los datos. (Solo en caso PxG)

8. Los datos personales tratados por el [ente local] serán almacenados solo durante el plazo necesario para cumplir con los objetivos 
descritos en el punto 3, sin perjuicio de su almacenamiento posterior de forma agregada para fines estadísticos y de investigación, así 
como para atender las responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento.

👉

👉



Artículo. Servicio de inspección

1. El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia de lo establecido en la presente ordenanza corresponde al personal 
funcionario del [ente local] que tenga atribuidas estas funciones, así como a los agentes de la policía local. Todos ellos, en el 
ejercicio de sus funciones inspectoras, tendrán la consideración de agentes de la autoridad.

2. Los hechos que constate el personal de inspección gozarán de la presunción de certeza a efectos probatorios.

3. El personal de inspección está autorizado por el [ente local] a entrar en cualquier momento en todos los establecimientos y 
actividades para llevar a cabo las actuaciones necesarias relacionadas con la actividad inspectora o de comunicación. A tal efecto, 
podrá:• Practicar las actuaciones necesarias para comprobar el cumplimiento de la normativa municipal en materia de residuos.• 
Tomar las muestras y fotografías necesarias para la comprobación.• Realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento 
de la inspección que efectúe.• Examinar la documentación relativa a las operaciones relevantes en la actividad con incidencia
ambiental.

4. Las personas o entidades visitadas, a requerimiento del personal de inspección o de comunicación, deberán:• Atender a las 
explicaciones e indicaciones del personal de inspección o comunicación.• Suministrar todo tipo de información sobre instalaciones, 
productos o servicios referentes al objeto de la presente ordenanza.• Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o 
fotografías, en su caso.• Permitir al personal de inspección o de comunicación la comprobación directa de cualquier acción que se 
relacione con su función derivada de esta ordenanza. 

👉

👉



Artículo. Servicio de inspección

5. El personal de inspección está autorizado por el [ente local] a realizar la identificación y la apertura de bolsas u otros elementos 
con residuos que hayan sido abandonados en la vía pública o fuera de los elementos de aportación o contenización, así como a 
inspeccionar el contenido de los residuos depositados en el contenedor. La detección de prácticas que puedan atribuirse a un usuario 
doméstico o comercial, mediante algún elemento que permita esta identificación clara del usuario en cuestión, podrá dar lugar a la 
emisión de una propuesta de medida sancionadora a partir de la cual el [ente local] llevará a cabo las actuaciones que considere
adecuadas según el caso.

6. En relación con la empresa adjudicataria del servicio, el personal de inspección está autorizado por el [ente local] a realizar el 
seguimiento necesario del cumplimiento de las normas, de la calidad y de las condiciones del servicio establecidas en el pliego 
técnico y el contrato. Esto incluye el seguimiento durante la prestación del servicio, así como el control documental y de la plataforma 
de tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

7. Cuando, en el ejercicio de sus funciones, el servicio de inspección constate actuaciones o hechos que pudieran ser constitutivos de 
infracción, tanto administrativa como penal, se procederá a levantar el correspondiente boletín de denuncia o acta, o, si procede, 
el atestado policial, en el que se recogerán los siguientes datos:• Fecha, hora y localización de la inspección.• Circunstancias
observadas de la persona que presuntamente comete la infracción.• Descripción de todas las circunstancias y hechos constatados que 
sean necesarios y suficientes para sentar las bases de incoación del procedimiento administrativo sancionador y la correcta tipificación 
de la infracción, de acuerdo con lo establecido por la presente ordenanza, o, si procede, la depuración de responsabilidades penales 
existentes.• Prueba gráfica de los hechos, siempre que sea posible. 

👉

👉



Artículo. Servicio de inspección

8. Las visitas de inspección efectuadas se formalizarán en actas de inspección firmadas por el personal funcionario 
actuante, de la que se entregará copia a la persona denunciada siempre que sea posible; reunirán los requisitos de la 
legislación vigente; y gozarán de presunción de veracidad y valor probatorio, sin perjuicio de las demás pruebas que, en 
defensa de sus respectivos derechos e intereses, puedan aportar las personas interesadas.

9. Las tareas del personal de inspección incluyen, además, la detección de actividades que no han tramitado la comunicación 
previa o licencia correspondiente, la comunicación al [ente local] de las posibles incidencias que puedan surgir en la vía 
pública o en las actividades económicas, relacionadas con los elementos de aportación, el mobiliario de recogida, los residuos 
aportados o abandonados u otros actos incívicos. Asimismo este personal también llevará a cabo un seguimiento de la 
participación de los usuarios del servicio, mediante trabajo de campo y la información gestionada con la plataforma de TIC.

10. El [ente local] podrá designar personal auxiliar de los inspectores municipales para el ejercicio de funciones de apoyo, 
gestión y colaboración, bajo la dirección y supervisión técnica del inspector responsable al que estén adscritos.

👉

👉



Artículo. Infracciones

1. Se consideran infracciones administrativas, además de las tipificadas en las normas estatales y autonómicas de rango superior
en materia de residuos, las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la presente ordenanza.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.

3. Tienen la consideración de responsables de las infracciones aquellas personas físicas o jurídicas que realicen las conductas 
tipificadas como infracción y aquellas que hayan impartido las órdenes.

4. La denuncia por incumplimiento de la presente Ordenanza podrá comunicarse por parte de cualquier persona física o 
jurídica mediante:

a) Comunicación con los servicios de la Policía Local.
b) Comunicación con el ENTE LOCAL a través de escrito presentado en el registro general de entrada.
c) Medios telemáticos que pueda poner a disposición del usuario el ENTE LOCAL.

5. El ENTE LOCAL, de oficio o a instancia de la parte interesada, emprenderá las acciones administrativas oportunas para 
garantizar y exigir el cumplimiento de lo que establece la presente Ordenanza.

6. Corresponde al Alcalde/sa/Presidente/a de la Mancomunidad la resolución de los procedimientos administrativos 
sancionadores en ejercicio de las competencias otorgadas por la normativa de residuos de rango superior tanto estatal como 
autonómica y la normativa de bases de régimen local aplicable en País Vasco.

7. La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidad de acuerdo con la presente ordenanza se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015 y demás normativa que sea de aplicación en el ámbito sancionador de 
competencia municipal.

👉



Artículo. Prescripción de las infracciones y sanciones

1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves a los tres años y las muy graves a los cinco 
años.

2. Las sanciones prescriben en los mismos plazos señalados anteriormente, según las respectivas clases de infracción.

Artículo. Reparación de daños

1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso sea procedente, la persona infractora deberá reparar el daño causado 
y devolver la situación alterada a su estado originario.

2. Si la persona infractora no reparase el daño causado en el plazo señalado o persiste en la conducta que ha dado 
lugar a la infracción, el órgano competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas.

3. En caso de incumplimiento, esta reposición podrá realizarse mediante ejecución subsidiaria por el ENTE 
LOCAL, de acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

4. Los costes originados por las actuaciones a realizar correrán a cargo del sujeto responsable de la infracción, 
exigiéndose, en su caso, la indemnización correspondiente por los daños y perjuicios causados.

👉



Artículo. Reincidencia

1. Se considera que existe reincidencia cuando se ha cometido una segunda infracción de la misma naturaleza en el plazo de 
12 meses desde la firmeza de la resolución administrativa.

Artículo. Procedimiento sancionador

1. Las sanciones se graduarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad 
sancionadora del País Vasco, y en el resto de la normativa aplicable a la gestión de residuos en el ámbito 
autonómico.

2. Las sanciones serán impuestas mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador, siguiendo los 
procedimientos establecidos en:

a) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Ley 7/2022, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que establece los principios y directrices para la gestión de residuos 
en el ámbito nacional y autonómico.

c) Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad sancionadora en el País Vasco.

3. Cuando la propuesta de resolución del procedimiento sancionador tramitado por el ENTE LOCAL contenga una sanción 
cuya cuantía exceda los límites establecidos a nivel municipal, el Alcalde/sa elevará el expediente al órgano competente 
del Gobierno Vasco para imponer la sanción propuesta, de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

4. En el caso de infracciones leves, antes de incoar el expediente sancionador, el ENTE LOCAL advertirá a la persona 
presuntamente infractora mediante un requerimiento notificado por escrito del incumplimiento de la normativa reguladora 
de los residuos y del hecho de que la infracción cometida puede ser objeto de sanción.



Artículo. Sanciones

1. Las conductas que supongan una infracción tipificada en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en la 
Ley 1/2023, de 16 de marzo, sobre la potestad sancionadora de las administraciones públicas del País Vasco, serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en 
estas leyes y su reglamentación de desarrollo..

2. Las infracciones previstas en esta Ordenanza están tipificadas en el Anexo I, y se sancionarán con multas en los siguientes términos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 1/2023:

a) Infracciones leves: Hasta introducir importe euros.
b) Infracciones graves: Hasta introducir importe euros.
c) Infracciones muy graves: Hasta introducir importe euros.

3. Responsabilidad en caso de imposibilidad de identificación del infractor:

• En bloques de viviendas: Cuando no se pueda identificar al infractor, 
la responsabilidad recaerá sobre la comunidad de vecinos.
• En actividades económicas o servicios: Cuando la infracción sea cometida por una actividad económica, servicio o trabajador, la responsabilidad 

recaerá sobre el titular de la actividad o la entidad responsable del servicio.
• En vehículos: Si la infracción es cometida por un vehículo, la responsabilidad recaerá sobre la empresa transportista, y si no se puede identificar, sobre 

el propietario del vehículo.

4. Serán responsables de las sanciones tipificadas en esta ordenanza todos aquellos que hayan participado en la comisión del hecho infractor por cualquier título, 
sean personas físicas o jurídicas.

5. Esta regulación se entiende sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad civil y penal que pudiera derivarse de la comisión de la infracción.

6. En todo lo no previsto en esta Ordenanza en relación con el régimen sancionador se aplicará lo dispuesto en:

a) la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas;
b) la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público;
c) Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad sancionadora en el País Vasco.

👉

👉

Ejemplo de Manco. Sasieta:
Infracciones Muy Graves:

o Multa: de 450,50 € a 45.000 €.
Infracciones Graves:

o Multa: de 90,11 € a 450,49 €.
Infracciones Leves: Amonestación o Multa: hasta 90,10 €.



Artículo. Procedimiento sancionador

1. Las sanciones se graduarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular y la Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad sancionadora del País 
Vasco, así como el resto de normativas autonómicas aplicables.

2. Las sanciones serán impuestas mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con lo 
dispuesto en:

a) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

c) Ley 1/2023, de 16 de marzo, que regula la potestad sancionadora en el País Vasco.

3. Cuando la propuesta de resolución del procedimiento sancionador tramitado por el ENTE LOCAL contenga una 
sanción cuya cuantía exceda la competencia municipal, el Alcalde/sa elevará el expediente al órgano competente del 
Gobierno Vasco para imponer la sanción propuesta, conforme a la legislación sectorial autonómica aplicable.

4. En el caso de infracciones leves, antes de incoar el expediente sancionador, el ENTE LOCAL advertirá a la persona 
presuntamente infractora mediante un requerimiento notificado por escrito, informándole del incumplimiento de la 
normativa reguladora de los residuos y de que la infracción cometida puede ser objeto de sanción.

o Inicio

o Instrucción

o Alegaciones

o Resolución

👉

👉

👉

o

👉

o

o



Inicio del procedimiento:
o El procedimiento puede comenzar por varias razones:

 Denuncia o informe de la Policía Local o ciudadanos.

 Inspección directa realizada por personal municipal/mancomunidad

 Actuación de oficio por parte del Ayuntamiento/Mancomunidad

o Es importante que el procedimiento se inicie rápidamente para evitar dilaciones en el proceso sancionador.

Instrucción:
o Durante esta fase se recogen todas las pruebas necesarias (actas de inspección, testimonios, documentos).

o El Ayuntamiento/Mancomunidad puede solicitar la colaboración de otras entidades o expertos para verificar los hechos.

o En esta fase se determinará si la infracción es leve, grave o muy grave, y la sanción correspondiente.

Alegaciones del infractor:
o Una vez notificadas las infracciones y la propuesta de sanción, el infractor puede presentar alegaciones, justificando su 

conducta o solicitando la anulación de la sanción.

o Se garantiza el derecho a la defensa, permitiendo que el infractor aporte pruebas y argumentos que puedan influir en la 
resolución final.

Propuesta de resolución:
o Tras analizar las alegaciones, el Ayuntamiento/Mancomunidad emite una propuesta de resolución.

o Esta resolución incluirá el tipo de sanción, la cuantía de la multa, y en su caso, las medidas correctivas o de reparación.

Resolución final:
o El Alcalde/sa o Presidente/a Mancomunidad es el responsable de firmar la resolución final.

o La resolución puede ser recurrida ante instancias superiores si el infractor considera que se ha cometido algún error en el 
procedimiento.



Artículo. Medidas sustitutivas de la sanción

1. En caso de ser sancionado con una sanción leve o grave, cualquier persona usuaria del servicio, ya sea doméstico y/o 
comercial, siempre que no exista reincidencia, podrá solicitar la compensación del importe de la sanción mediante la 
realización de horas en beneficio del municipio.

2. La aceptación de la solicitud corresponderá al ENTE LOCAL y dependerá de diversos factores (volumen de 
sanciones, necesidades específicas del ENTE LOCAL, etc.).

3. En caso de aceptación, el número de horas a compensar será determinado por el ENTE LOCAL y será 
proporcional al importe de la sanción.

👉

o

o

o

👉



Artículo. Medidas provisionales

1. En los términos establecidos en la Ley 39/2015, podrán adoptarse las medidas provisionales necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer o para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción.

2. Si las personas infractoras no adoptan las medidas decretadas, la autoridad competente podrá acordar la adopción de 
medidas de ejecución forzosa, incluida la imposición de multas coercitivas.

3. La cuantía de las multas coercitivas no superará un tercio de la multa fijada para la infracción cometida.

4. Las empresas que hayan sido sancionadas con una infracción grave o muy grave no podrán optar a ser contratadas por 
el ENTE LOCAL durante un periodo mínimo de 2 años.

o

o

o

👉



Anexo. Infracciones leves (resumen)

Incumplimientos formales o de baja afectación:

1. Entrega incorrecta de residuos

2. No uso de bolsas o recipientes adecuados

3. No uso de bolsas compostables (orgánica)

4. Depósito incorrecto en contenedores

5. Incumplimiento de condiciones del servicio

6. Falta de colaboración o información

👉

👉







👉







👉



Anexo. Infracciones graves (resumen)

Incumplimientos con impacto en servicio o entorno:

• No separación de residuos

• Abandono en vía pública o naturaleza

• Vertidos a red de saneamiento

• Daños a contenedores

• Uso fraudulento del sistema

• Obstaculizar inspección

También en actividades económicas:

• Mala gestión de residuos comerciales

• Entrega a gestor no autorizado

👉

👉

👉



Anexo. Infracciones muy graves (resumen)

Conductas de alto riesgo:

• Abandono de residuos peligrosos

• Depósito de residuos tóxicos

• Transporte con riesgo de vertido

• Manipulación grave del sistema

• Situaciones de peligro para personas

Incluye reincidencia en graves

👉

👉

👉



 →

 →

👉

👉




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
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Infracciones Leves:
• Depositar residuos fuera del calendario o de los puntos de depósito establecidos.

• Usar papeleras o contenedores de obras en la vía pública.

• Depositar residuos líquidos o aquellos susceptibles de causar vertidos.

• Entregar residuos sin separarlos correctamente en la recogida selectiva “puerta a puerta”.

• Infracciones menores no especificadas como graves o muy graves en la ordenanza.

Infracciones Graves:
• Depositar residuos no autorizados en los puntos de recogida establecidos.

• Negarse a entregar los residuos a los servicios de recogida sin justificación.

• Dañar contenedores o manipularlos sin autorización.

• Manipulación de residuos en la vía pública antes de su recogida.

• Desplazar cubos y obstáculos para la recogida sin autorización previa.

Infracciones Muy Graves:
• Abandono o vertido incontrolado de residuos no peligrosos que no afecten gravemente la salud ni el medio ambiente, 

pero supongan una alteración significativa del espacio público.

• Dañar o destruir intencionadamente los medios de recogida, como contenedores, cubos, etc.

• Sustracción de contenedores u otros elementos destinados a la recogida.

• Reiteración de infracciones graves: Cometer al menos dos infracciones graves en un año.
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Protocolo Acción 1: Seguimiento del Uso de los Contenedores de Fracción Resto (i)

Objetivo de la Acción:
La acción tiene como objetivo mejorar la gestión de residuos mediante el seguimiento de los contenedores de 
fracción resto, con el fin de identificar posibles incidencias de malos usos y mejorar la separación de residuos 
reciclables.
Criterios de selección de los contenedores a inspeccionar:
Los contenedores susceptibles de ser inspeccionados se seleccionarán según los siguientes criterios:
1.Zona comercial o gran productor:

• Contenedores ubicados en zonas con alta actividad comercial o en áreas donde operan grandes generadores 
de residuos.

2.Incidencias habituales:
• Contenedores que presenten incidencias recurrentes como desbordamientos o uso incorrecto.

3.Presencia de materiales reciclables:
• Contenedores con contenido visible de materiales reciclables, que deberían haberse depositado en los 

contenedores adecuados para su reciclaje.

Pasos para la inspección:
1.Toma de fotografías:

• El inspector comarcal o los agentes auxiliares (personal de la recogida de residuos) tomarán fotografías del 
contenedor en su ubicación y del contenido del mismo. Este proceso será respaldado por un técnico del 
Ayuntamiento o la policía, quienes certifican el estado del contenedor.

2.Traslado y vaciado del contenedor:
• El contenedor será trasladado a la nave de la empresa de recogida (o una instalación municipal) para su 

vaciado, con las correspondientes fotografías del proceso.



Protocolo Acción 1: Seguimiento del Uso de los Contenedores de Fracción Resto (ii)

3.Identificación de residuos incorrectos:
• Se identificarán las bolsas con residuos que no pertenecen a la fracción resto. Se tomarán imágenes de 

las bolsas que contienen residuos reciclables o impropios.
4.Detección de posibles pruebas de infractores:

• Se procederá a la búsqueda de posibles pruebas que identifiquen al infractor, como datos personales, 
comerciales, residuos específicos, tiques, albaranes, etc.

5.Envío del reporte de incidencia:
• El agente auxiliar enviará el comunicado de incidencia y el reportaje fotográfico al servicio de inspección

para su evaluación.
6.Levantamiento del acta de inspección:

• Se levantará un acta de inspección del contenedor, incluyendo las fotografías de las bolsas identificadas.

Funciones del Inspector Comarcal:
1.Determinación de la infracción:

• El inspector comarcal evaluará las pruebas y determinará si se trata de una infracción conforme al 
reglamento comarcal y la normativa sectorial.

• En caso de que las pruebas no sean suficientes, se enviará un advertimiento al presunto infractor.
2.Denuncia formal:

• Si se dispone de pruebas concluyentes y la infracción es sancionable, se procederá a realizar la denuncia a 
través de la aplicación correspondiente.



Protocolo Acción 2: Inspección de Actividades Generadoras de orgánica (i)

Objetivo:

Verificar la correcta gestión de los residuos orgánicos generados por los grandes productores, asegurando su 
correcta separación y participación en la recogida selectiva.

Criterios para selección de inspección:

• No uso de contenedor exclusivo para FORM por grandes productores.
• No registro en el sistema TAG para el contenedor de orgánica.
• Antecedentes de gestión incorrecta de residuos o falta de información sobre la generación de orgánica.

Pasos de la inspección:

1.Selección de grandes productores a visitar por parte del inspector comarcal, basándose en información 
proporcionada por agentes auxiliares o la empresa de recogida.

2.Recopilación de datos sobre la generación y participación en la recogida de orgánica.

3.Visita y análisis de la gestión de residuos orgánicos, así como otras fracciones generadas por parte del inspector 
comarcal y el auxiliar.



Protocolo Acción 2: Inspección de Actividades Generadoras de orgánica (ii)

4. Inspección de la Gestión de la Fracción Orgánica:
• Durante la visita, se inspeccionará la gestión de los residuos orgánicos generados por el productor.
• Se revisará también la gestión de otras fracciones de residuos generadas, comparándolas con los residuos 

domésticos.
• Se realizarán capturas de imágenes para documentar la inspección.

5. Acta de Inspección:
• Tras la inspección, se elaborará un acta en la que se confirmen las observaciones realizadas y se registre el 

conocimiento por parte del inspeccionado.

6. Propuesta de sanción en caso de infracción grave, con denuncia si se disponen de pruebas concluyentes.
7. Requerimiento de documentación si falta información en el momento de la inspección.
8. Advertencia si la gestión es mayoritariamente correcta, pero se requiere mejorar ciertos hábitos.

Resultado:
Asegurar que los grandes productores gestionen correctamente los residuos orgánicos, promoviendo la correcta 
separación y cumplimiento de la normativa.


